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II. Directamente, recurso contencioso administrativo, ante el
órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente al de su publicación (artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

III. Todo ello sin perjuicio de que los interesados ejerciten cual-
quier otro recurso que estimen pertinente (artículo 58 Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos
administrativos podría lesionar los derechos a intereses legítimos de
dichos interesados.

El importe de dicha sanción podrán hacer efectivo mediante abo-
naré que podrán retirar en el Departamento de Recursos y Régimen
Jurídico, Unidad de Régimen Jurídico IV, sito en el paseo de Reco-
letos, número 5, 28004 Madrid, teléfono 915 889 137.

De no realizarse el oportuno ingreso en el plazo indicado se pro-
cederá a su exacción por vía de apremio con los recargos legalmen-
te exigibles.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución. — Nor-
ma infringida. — Sanción

183/2009/02840. — Masevarez, Sociedad Limitada”, cédula de
identificación fiscal B-844980788. — 27 de noviembre de 2009. —
Artículo 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 7 de julio de 1997) . — 6.000 euros.

183/2009/02973. — El Obrador de Fabio, Sociedad Limitada, cé-
dula de identificación fiscal B-82684077. — 27 de noviembre de
2009. — Artículo 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997) . — 6.000 euros.

Madrid.—La secretaría general técnica, PO, la jefa del Departa-
mento de Recursos y Régimen Jurídico, María José Rozalén de la
Cruz.

(02/14.393/09)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Subdirección General de Edificación

Departamento Técnico de Apoyo

ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de noviem-
bre de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

“Primero.—Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el pla-
zo de información pública sin que se hayan formulado alegaciones,
el Plan Especial de control Urbanístico-Ambiental de Usos en la im-
plantación de un garaje aparcamiento en la parcela situada en la calle
Abelias, número 1, dentro del ámbito del Área de Planeamiento In-
corporado 16.22, en el distrito de Hortaleza, promovido por “Inver-
siones Inmobiliarias Alprosa, Sociedad Limitada”, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio,
del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 57
de la misma Ley.

Segundo.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en cumplimiento del artículo 66 del
mismo texto legal.

Tercero.—Dar traslado a los interesados del presente acuerdo,
advirtiéndoles de los recursos que procedan, en virtud de lo estable-
cido en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común”.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de
Madrid, con indicación de que se ha procedido al depósito del pre-
sente Plan de Ordenación Urbanística en la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad
de Madrid.

Significando que esta resolución pone fin a la vía administrativa,
pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a esta publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de
julio de 1998, sin perjuicio de cualquier otro que estime pertinente.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modifica-
do por la Ley 39/1994, de 30 de diciembre, a continuación se publi-
ca el texto de las Ordenanzas del Plan Especial de referencia:

Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—El secretario general del
Pleno, Federico Andrés López de la Riva Carrasco.

(02/14.490/09)

MADRID

LICENCIAS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

ANUNCIO

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 45 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, y artículo 56.5 de la Ordenanza de Tramitación de
Licencias de 23 de diciembre de 2004, se informa que las personas
o entidades abajo relacionadas han solicitado licencia de instalacio-
nes en las fincas que se indican.

Los proyectos podrán ser examinados en Departamento de Licen-
cias Generales, Unidad Técnica de Licencias 3 del Área de Gobierno
de Urbanismo y Vivienda, calle Guatemala, número 13, tercera plan-
ta, en el plazo de veinte días contados a partir de la inserción del pre-
sente anuncio y su caso, formular dentro de dicho plazo, por escrito,
las alegaciones que se estimen oportunas, en los Registros Municipa-
les o en cualquier otro registro, de conformidad con el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Emplazamiento: calle Montejo, número 11, nave 9.
Actividad: almacenaje, distribución y venta al por mayor de pie-

zas y componentes de instrumentación.
Titular: “Productos de Instrumentación, Sociedad Anónima”.
Expediente: 711/2009/21765.
Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—La jefe del Departamento

Jurídico de Edificación, Yolanda Sancho Peinado.
(01/10/10)

MADRID

LICENCIAS

Distrito de Vicálvaro

Negociado de Licencias

ANUNCIO

Por don Alain Ernest Marcel Jourdan se ha solicitado licencia
para pizzería-pequeño comercio de alimentación en calle Calahorra,
número 56, tramitada en expediente número 119/2009/03909.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 56.5 de la vigente ordenanza de tramitación de licencias del
Ayuntamiento de Madrid, a fin de que quienes se consideren afecta-
dos de algún modo por la instalación referida puedan formular por


